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Tipo A Tipo B Tipo e
AmbilO I~rriluria!

p" Comb_ po- Comb. po. Combo

6_ 8cNISOOA 0,')2 0,,52 0,41
69 f\EII!! S,UEA.A 0,S2 O,~2 0,41
H 8UFAl! 0,52. O,~2 0,41
R6 CARRtCOLA O,~l 0,502 0,41
90 tASTfllON De RUGAr 0,'52 0,52 0,41

104 CUATRETQNOA O,Sl 0,52 0,41
n_ GUAOASEQUIES O,'5l 0,52 0,41
150 LUCHENTE 0,e¡2 0,52 0,41
ln HUNTAUEttNfR 0,52 0,52 0,41
175 HUNTtCHELVO 0,1)2 0,'52 0,41
181 OllE:.RIA 0,"',2 0,52 0,41
184 ONHNIENTE 0,52 0,52 0,41
185 oros 0,52 0,52 0,41
189 PALOMAR 0,')2 0,52 0,41
196 PINET O,IlZ 0,52 0,41
lOO PUEDLADE'L oue 0,52 O,S2 0,41• 210 RAfOl De SALE" 0,52 0,52 0,41
l19 RUGAT 0,52 0,52 0,41
211 SALEH 0,')2 0,52 0,41
lZb SEMPER.E 0,'52 0,52 0,41
240 TERRATflG 0,52 0,52 0,41

En Valencia a 30 de junio de 1992

CONVENIO DE PRESTACION DE SERVICIOS ENTRE LA
.\GENClA ESTATAL DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA y LA
GENERALIDAD VALENCIANA EN MATERIA DE RECAUDA
C10N EN VIA EJECUTIVA DE LOS INGRESOS DE DERECHO

PUBLICO PROPIOS DE DICHA COMUNIDAD

REUNIDOS:

Oc una parte don Abelardo Delgado Pacheco, Director del Departa.
mentp .de ~~cauda.ción, .en representación de la Agencia Estatal de
:~(hlllnlstraclOn !nbutana, y de otra parte don Antonio Birlanga
( asanova, Consejero de Economía y Hacienda en representación de la
Gencralidad Valenciana. '

Habiéndose suscrito con fecha 30 de junio de 1992 un Convenio de
Prl'~tación de Servicios entre la Agencia Estatal de Administración
Tributaria y la Generalidad Valenciana en materia de recaudación en
\ ia ejecutiva de los ingresos de Derecho Público propios de dicha
Comunidad, procede la publicación en el «Boletín Oficial del Estado,. de
dicho Convenio, que figura como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid. 11 de julio de 1992.-EI Director del Departamento, Abe.

lardo Delgado Pachcco.

ACUERDAN

Bases

Primera. Ohje!o .1' réglmell jwidico.-La Agencia Estatal de Admi
nistración Tributaria (en adelante Agencia Estatal) asume la gestión
ret.'audatoria ejecutiva de los ingresos de derecho público que se
encomiendc por la Generalidad Valenciana. Dicha recaudación se
regirá:

a) Por el Rt.'glamento General de Recaudación, aprobado por Real
Decreto 1684/1990, de 20 de diciembre, y por lo dispuesto en -el articu
lo 103 de la Ley 31/1990. de 27 de diciembre. de Presupuestos Generales
del Estado para 1991. modificado por la disposición adicional l7.a de la
Le} 18/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas y demás normativa vigente aplicable.

b) Por las bases de este Convenio.

Segunda. Ambl/O de Qplicaciól1.-Su ámbito de aplicación alcanza a
las deudas cuya gestión recaudatoria deba realizarse en todo el territorio
nacional.

Tercera. Funciones de la .tlgencia Estatal de Administración Tribu
turia )' de la Comunidad Autónoma:

1. Corresponde a la Generalidad Valenciana:

a} Resolver los recursos e incidencias relacionadas con las liquida
ciolles de las deudas a recaudar.

b) Expedir los títulos ejecutivos. su providencia de apremio y
resolución de recursos e incidencias relacionadas con los mismos.

e) Acordar la declararión de créditos incobrables, de conformidad
con los articulos 163 y siguientes del Reglamento General de Recauda
dón a propuesta de la Agencia Estatal.

d) Liquidar los intereses de demora por los débitos recaudados en
vía de apremio. sin perjuicio de lo esta~lecído en los apartados b), e) y
d) del punto 4 del artículo 109 del Reglamento General de Recaudación.

') Corresponde a la Agencia Estatal:

a) Las actuaciones del procedimiento de apremio no citadas en el
punto 1 anterior. '

b) Conceder aplazamientos y fraccionamienlOS en período ejecu
tivo, sin pCljuicio de que la Generalidad Valenciana pueda recabarla
para sí cuando lo considere qportuno.

el Resolver las tcrcerías que puedan promoverse en el procedi-
miento de apremio. '

ti) Conocer y rcsolver en vía administrativa las reclamaciones
interpucstas contra actuaciones del procedimiento de recaudación en v~;:
dc apremio, de los derechos objeto del presente Convenio. _.

3. Las actuacione.s realizadas p~r los int~:":;*"cios o documentos
prcscnt~Jos po.r.tos mismos, ante los (I;;~;ivS de ambas Administracio
nes. seran admitidos por el or~:::-10 receptor y comunicados o remitidos
al organo competcnte.

los órganos de recaudaCión de la Agencia Estatal, de acuerdo con las
bast.''> que se fijan más adelante.

En consecu(.~ncia,

RE5;OLl.JCIOI\' de 11 de julio de 1992, del Dcpartamenlo
dc Recaudación de la Agellcia Estatal de Administración
Tributaria, por la que se disponl' la publicación del COJl1'e~
nio de 30 de junio de 1992, dc Prestación de Servicios en/re
la Agencia Estata/ de Administración Tributaria l' la
Generalidad Valenciana en materia de recaudación ál rfa
(jecutim de los ingresos de Derecho Público en dicha
Comunidad

18793

MANIFIESTAN:

.. L Que l.a Ley .Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de financia
010n. de las (om~nldades Autónomas. atribuye a las mismas la compe
{('nna ~,n matena de recaudac.ión de sus propios tributos, y, por
dekgaclOll del Estado .Ia de los tnbutos cedidos, sin perjuicio, en ambos
casos, de la colaboraCión que pueda establecerse con la Administración
Tributaria del Estado.

1. El artículo 103 de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, dc
Prcsupuestos Gt.'neral~s ?el Estado par~ 1991, modificado por la
Le) 18/!99L dc 6 de JuniO, crca la AgenCia Estatal de Administración
Tnbutana, que es la organizacion administrativa responsable, en nom
bl:C y por cuenta del Estado, de la aplicación efectiva del sistema
tributariO estatal y aduanero.

-~.. Q~e la ~eneralidad Valenciana y la Agencia Estatal de Adminis
traclon Tnhutana desean convenir la recaudación en vía ejecutiva de los
Ingrcsos de Derecho Público propios de di~ha Comunidad a través de
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Cuarta. Procedimiento:

L Iniciaci~n de la activi~ad .recaudatoria. Vencidos los plazos de
mgrcso cl.,1 periodo voluntano Sin haberse satisfecho las deudas el
o~'gan~) competente de la Generalidad Valenciana expedirá los tít~los
CJCCU~IVOS que procedan, que contendrán como mínimo los datos que se
cspccdica"!1. en el artículo 105. y sí~uien~~s del R~lamcnto General de
Recaudanoo. en su caso la Identl{icaclOn de los responsables de las

. deudas. así como de los bienes afectos a las mismas en garantía y
aquellos otros que para la gestión de cobro requiera el departamento de
Recaudaríón.

Asimismo, el órgano competente de la Generalidad Valenciana
pnwi~cnciará de apremio dichos títulos, de acuerdo con lo previsto en
el articulo lO6 del Reglamento General de -Recaudadón.

La Unidad Administrativa designada al efecto por la Generalidad
Valenciana remitirá, con una periodicidad máxima mensual. al órgano
(ompctcntc del Departamento de Informática Tributaria un único
sopor~e magnético- comprensivo de la totalidad de titulos ejecutivos
expedidos durante el período de tiempo transcurrido desde el envio
anterior hasta la confección del soporte, cuyas especificaciones técnicas
deben ajustarse a las establecidas en el anexo 1 que se adjunta a este
Conycmo.

No obstante, no deberá remitirse aquellas deudas inferiores al
import~ prcviamente fija~o por el D.epartamento de recaudación y
cO,mUlllcado a la Generalidad Valcncl3na, salvo que referidas a un
m Ismo deudor la suma de ellas alcance dicho importe.

2. Cargo de valores. Antes de su aceptación el soporte magnético
sera sometido a una previa validación por los servicios correspondientes
del ne~1a~tament~ de Informática. Tri1?utaria, verificando que sus
caraclenstlCas se ajustan a las especificacIOnes senaladas en el anexo I
recha/ándose en caso contrario. .

Si e1.proceso d~ .verificación resul~a positivo, se procedera a aceptar
(on cararter provIsIOnal el cargo reCibido.

La devolución del soporte magnetico se realizará en el plazo de un
mes a contar desde la validación provisional.

El Deparla'!1~nto de Informática confeccionará los correspondientes
ficheros magnctlcos, cada uno de ellos comprensivo de las deudas que
h.ayan de ser gcs~íonadas dentro de.l ~mbíto territorial de cada Dele~a
Clon ~e la ~~encla Esta~al, y serel'!l,ltlrán '.ilas respectivas dependenCiaS
d~, lnlormatlca para su IOcorporaclOn al Sistema Integrado de Recauda
Clon.

La aceptación definitiva qued!l condicionada a las validaciones que
se han de efectuar en las DelegaCIOnes de la Agt'ncia de acuerdo con lo
~eúalado en el anexo I.

Realizadas estas validaciones definitivas, senin rechazadas las deu
das que c.~rezcan de los dfltos e~igidos en el Reglamento General de
~ecaud~c!on y en .cste (onvelllo (anexo n, dándose traslado a la
CJl'n-cralidad ValenCiana a fin de quc puedan ser subsanados los errorcs
~\d"crtidos e incorporadas las mismas ,cn un próximo envío.

En caso .de que los datos consignados sean incorrectos. la Generali
dad ~alcnclana será responsable de los efectos que puedan producirse
por dicha causa.

3. Suspensión del procedimiento:

Uno. Aplazamientos y fraccionamientos.
Las solicitudes de aplazamiento o fraccionamiento de deudas debe

rán prcse,,"!tarsc por los o~ligados al pago en la Dependencia de
~ecaudaclon de las DelegaCIOnes de la Agencia Estatal de Administra
nón Tributaria o en las Unidades de Recaudación de las Administracio.
nes d<; la Age~cia del territori<? en que dt:ba surtir efectos el pago.

Tm:ncstralmente la Agencl3 Estatal mformará a la Generalidad
Va!c!lcmna sobre el numero e importe total de los aplazamientos
soJ¡clt~dos y de los concedidos.
. Cuando I~s sol~citudcs~e apl~z!lmientose presenten ante la Genera

lidad ValenCiana; estas seran r~mllldasa la Dependencia de recaudación
d~' la c~rre-spondlcnte DelegaCión de la Agencia en un plazo máximo de
dlC'Z dtas naturales desde la presentación de la solicitud.
. , Dos. Recursos. La sus~nsión del procc:dimiento por la interposi

non .d~ recursos y reclamaCiones se prodUCirá en los mismos casos y
confhnoncs que para los débitos del Estado.

Cuando la intcrru~~ón sea superior a cuatro meses y la rcsoJución
del r~'Curso o reclamaclOn no.c0~peta a órganos de la Agencia Estatal
P?dran .ser devuel~os los 111ulos afectados, previo descargo. a la
(,cnnalldad ValenCiana.

. 4. In~resos .. El cobro de los títulos objeto del presente Convenio
solo podra reali~arse por los órganos de recaudación de la Agencia
Estatal? sus Enudades colaboradoras, por los medios y procedimientos
('sta~kc!dos paTa la recaudación en vía de apremio.

.sI se prodUjese el cobro por parte de la Generalidad Valenciana de
iJbWJJ_ ;dcn:~_c~Q_para. _ej. quc_.se-baya.--iniciado- el procedimiento ejecutivo
dehera remitirse al of&3no recaudador certificación arcditativa, con
descargo de la part~ certlfi~ada. En. tal caso el procedimiento continuará
por la. parte- pendiente. SI la hubiere, de deuda principal, recargo dc
apremio y costas producidas.

5. Adju~i~aci~.n de bienes a la Comunidad Autónoma. Si realizada
la segunda )¡cltaClon de la subasta establecida alguno de los bienes

emotlrgados no se hubiese adjudicado, podrá la Generalidad Valenciana
adjudicarse- dichos bienes en los términos establecidos en el Reglamento
General de Rel:audal'ión para la adjudicación de bienes al Estado, con
las particularidades siguientes:

Primera.-La Dependencia de Recaudación de la Delegación de la
Agencia Estatal ofrecerá a la Generalidad Valenciana la adjudicación,
indicando si ~xisten cargas o gravámenes preferentes al derecho de esta,
d impoftl' de los mismos y el valor en que han de ser adjudicados los
bienes.

Segunda.-La Generalidad Valencíana deberá comunicar la resolu
cíón adoptada a la Dependencia como máximo en el plazo de cuarenta
y cinco días naturales. Se entenderá no aceptada la adjudicadón una vez
transcurrido dicho plazo sin contestación expresa.

6. Costas del procedimiento. Tienen la consideración de costas del
procedimiento de apremio aquellos gastos que se originen durante la
actuación recaudatoria. especifi'cados en el Reglamento General de
Recaudación.

Las costas en que se hubiera in{:urrido, que no puedan ser cobradas
a los deudores, correrán a cargo de la Generalidad Valenciana, mino
rando el importe a transferir a la misma en la liquidación mensual. Los
justificantes de las costas se íncluirán en los expedientes a que hace
referencia la base sexta. 1, pudiendo la Generalidad solí{,:itar aclaración
si a su juicio no estuvieran suficientemente justificadas.

7. Solicitud de ínformación a la Comunidad Autónoma. Para
gestionar la recaudación de los derechos económicos a que se refiere el
presente Convenio, las Unidades de recaudación de la Agencia Estatal
haran uso de los mismos medios de información que los utilizados para
la recaudación ejecutiva de los derechos del Estado y sus Organismos
Autónomos. pudiendo. para llevar a buen término la recaudación de los
títulos. solicitar información a la Generalidad Valenciana. Si no se
produce en el plazo de un mes la contestación a la solicitud de
información o ésta resulta notoriamente insuficiente, la Dependencia de
Rccaudación procederá a devolver los títulos a que se refiera. Las costas
en que se pudiera haber incurrido serán minoradas en la siguiente
liquidación.

8. Datas. Las Dependencias de Recaudación dataran -los títulos
ejecutivos por alguno de los motivos;; establecidos en la legislación
\·i.gente. así como por 10 dispuesto en las bases de este Convenio. La
ju~t!ficación de las datas por incobrables se realizará en los mismos
términos que para las del Estado. La Generalidad Valenciana podrá
solicitar aclaración si. a su juicio, no estuvieran realizados todos los
trúlllltes.

En el caso de que la Generalidad Valenciana tuviera posteriormente
conocimiento de datos que no se hubieran utilizado en la gestión del
título datado por incobrable. que permitieran la realízación del derccho,
por la misma se podrá expedir un nuevo titulo ejecutivo que se incluirá
e~. el ~ig~iente. soporte m'llnéti~o mensual. y se acompanará documenta
Clon JustificatIva de su nueva IllcorporaClOn. .

Quinta. Coste del SCfl'icio:

1. Se fija el coste del servicío a abonar por la Generalidad
Valenciana a la Agencia Estatal de la siguiente forma:

a) 6 por 100 sobre el importe de las cantidades recaudadas y de las
datas por otros motivos distintos al ingreso.

b) Cuando el indiee de anulacioncs, en importe. exceda del 10 por
100, el porcentaje a que se refiere el apartado a) anterior se- verá
incrementado en una décima por cada punto de exceso que hava
opcrimentado tal índice. .

Por índice de anulaciones debe entenderse la relación porcentual
entre las datas por anulaciones (improcedencia de la liquidación o
certificación de descubierto por error de fondo o de forma) y el total
dal<ldo.

2. El coste global convenido en los apartados anteriores podrá ser
revisado anualmente.

Sexta. Liquidaciones ,1' tranrf('rent."ias de fondos a la Comunidad
JIIh>l1on1(/:

!. _Liquida,clOnes .. mcnsualm,:nte las Dependencias de Recaudación
c~naran a la Generalidad ValenCIana un t'stado en el que se especifica
ran la~. deudas cuya gestión esté concluida. fecha de las datas practicadas
y motivo por el que s\,? p~actic~n las mismas, acompañándose, en su
caso. los docu~entos Justlficalivos de los ingresos percibidos de los
de~ld(!res y los jus.l1.fica.nt~s de l.as costas en las que se haya incurrido.
·\sIIllJ~mO, se remltlra 1lllormaClón de los ingresos parciales habidos en
el penodo. .

_ ~~'pr¿¡c:.ticará cada mes liquidación de los importes recaudados en el
mes anterior. -

Del total computado como ingreso se descontarán:

El 6 por 100 previsto en la base quinta. 1. a). más el Incremento a
que hubiere lugar según establece la misma base, apartado 1, b).

b l las costas. de los títulos incobrados por insolvencia u otras
causas que hayan Impedido su imputación a los deudores.
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Soporte de liquidacíones de envíos en vía ejecutiva

Los registros de detalle de liquidaciones o deudas Que sigan al
registro de cabecera tendrán el siguiente contenido:

Especificaciones de los soportes:

l. Tipo: Cinta magnética.

Tamaño: 1.200/2.400 pies.
Pistas: 9.
Densidad: 1.600 ó 6.250 bpi.
Código: EBCDIC.
Etiquetas: Sin etiquetas.
Factor de bloque: 13 registros por bloque.
Longitud del registro: 312 caracteres.

2. Tipo: Diskette.

Dc 5 1/4" doble cara. doble densidad (360 K) MS·OOS.
De 5 1/4" doble cara, alta densidad (1.2 MB) MS·OOS.
De 3 1/2" doble cara, doble densidad (720 K) MS-OOS.
De 3 I/T doble cara. alta densidad (lA MB) MS·OOS.
Código ASCII en mayusculas.
Longitud: 312 caracteres.

Soporte de liquidaciones de envíos en vía ejecutiva

El primer registro, para envío de liquidaciones será en registro de
ca1Jccera, con la siguiente configuración:

144-151 Núm. AAAAMMDD
152·152 Alf.

I'o~ieión Tipo Descripción del campo

Descripción del campo

Indicador de detalle de liquidacio
nes/deudas.

Año y número de envío.
Número de orden de la liquidación/

deuda en el envio.
Clave de liquidación.
Documento nacional de ideaÓdad o

código de identificacióndel deudor
para documento nacional de iden
tidad 30-37 Núm. 38 Aií

Apellidos y nombre o razón social
del deudor.

Siglas de I~ vi~ pública de domicilio
Nombre de la vía pública de domici

lio.
Número del portal del domicilio.
Letra del portal del domicilio.
Escalera del domicilio.

. Piso de) domicilio.
Puerta del domicilio.
Código de la Administración de

Hacienda del.domicilio.
Código de la: provincia' del domicilio
Código del municipio del domicilio
Código postal del domicilio.
Código del concepto presupueslário.
Indicador del tipo de liquidación/

deuda.
«T» - Tributaria.
«N» = No tributaria.
Fecha de liquidación.
Forma en que debe Ilestionarse e

cobro de la liquidación/deuda.
A·Apremio.
e-Compensación.

Contenido

Contenido

I

AANNN

o 1ndicador de registro de cabecera.
Tipo de oficina .liquidadora.
Código de la oficina liquidadora.

AANNN Ano y numero de envío.
AAAAMMDD Fecha de envio.

Número de liquidaciones del envío,
registros l.

Importe pendiente de las liquidaci(}
nes (importe total-importe ingre
sado).

Numero de responsablesfgarantías,
registros 2.

Importe de responsabilidad/garantía.
Libre Contiene espacios.

Num.
Num.
Num.
Núm.
Alf.

Alf.

Alf.
Alf.

Alf.
Alf.
Alf,
Alf.
Alf.

Núm.

Alf.
Alf.

Num.
Alf.

Num.
Num.
Num.
Num.

27, 39 Num.

40- 45 Num.

46- 58 Num.
59-312 Alf.

1
1- 2
3· 7
8- 12

13· 20
11- 16

Posición Tipo

13· 29
30· 38

I Num.

2- 6 Num.
7· 12 Num.

39· 78

79· 80
81·105

106.110
111-113
114·115
116·117
118·119
120-124

125-126
127·131
132·136
137-142
143·143ANEXO I

Sistema Integrado de Recaudación

Soportes de liquidaciones de enw'os en via ejecutiva

Mediante este fichero. las oficinas liquidadoras enviarán al SIR las
liquidaciones vencidas en voluntaria para su gestión envía de apremio
o mediante compensación.

1. Se procederá a determinar la cuantía a favor de la Generalidad
Va1cnciana como consecuencia de la necesaria regularización del coste
del slTvicio repercutido sobre aquellas deudas cargadas y no datadas.
Para ello, se determinará por la Agencia Estatal, previa conciliación con
la Generalidad Valenciana, el importe total de aquellas deudas que
estando pendientes de data a 31 de diciembre de 1991 continúan en esta
situación a la fecha de entrada en vi~or del presente Convenio.

El 3 por 100 del importe antenor es la cuantía a favor de la
Generalidad Valenciana, que deberá ser saldada a través del procedi
miento que señale la Agencia Estatal.

2. El punto 1, b), de la base quinta no será aplicable hasta el I de
enero de 1994.

3. Se establece un período transitorio, con una duración mínima de
seís meses desde la firma del presente Convenío, durante el cual se
iniciará la remisión de deudas cuyo domicilio fiscal esté dentro del
ámbito territorial de la Generalidad, siguiendo los siguientes criterios:

<1) La Unidad Administrativa única designada por la Generalidad
Valenciana coordinará su gestión con las Dependencias de recaudación
de las Delegaciones de la Agencia en Alicante, Castellón y Valencia, a
fin de determinar en cada caso el número máximo de certificaciones a
remitir en cada envío, según la capacidad de gestión de la Dependencia
de recaudación respectiva.

b) Los envíos que se realicen durante este período transitorio
comprenderán deudas 'Cer:tifi~a~as y ap~miadas en el ejercicio corriente
y deudas generadas en eJerciCIOS antenores cuya gestión estuvo enco
mendada a la Diputación Provincial de Valencia.

e') POI: lo que se refiere a las deudas en un principio gestionadas por
la DiputaCión Provincial, antes de iniciar su remisión a las Dependen
cias de Recaudación se realizará una depuración, excluyendo las que se
encucntren providenciadas de embargo.

Hasta' tanto finalice este período transitorio, las certificaciones
correspondientes a deudores con domicilio fiscal en el resto del territorio
nacional continuará,n remitiéndose según el procedimiento empleado
hasta la fecha, reflejado en el Convenio suscrito entre la Generalidad
Valenciana y la Dirección General de Recaudación el 25 de noviembre
de 1988.

En prueba de conformidad, ambas partes lo firman por duplicado en
hl fecha y lugar indicados en el encabezamiento. El Director del
pepartamento de Recaudación, Abelardo Delgado Pacheco, yel Conse
Je~"o de Economía y Hacienda de la Generalidad Valenciana, Antonio
Blrlanga Casanova.

'1 Transferencia de fondos. Los importes mensuales resultantes a
t:1YOr de la Generalidad Valenciana serán tránsferidos a la cuenta
bancaria que con este fin haya designado la misma. En los casos en que
practicada la liquidación resulte deudora la Generalidad Valenciana, se
compensará el importe en sucesivas liquidaciones mensuales, salvo
cuando se trate de la liquidación del mes de diciembre, en cuyo caso se
rcqut'firá a la Generalidad Valenciana para que efectúe su pago
mcdiante transferencia a la cuenta que se indique por la Agencia Estatal.

ScptÍm3. J¡~tiJrmaciól1 a la Comunidad Aulónoma.-Con periodici.
dad semestral las Dependencias de recaudación enviarán a la Generali
dad Valenciana información estadística de la situación de las deudas, al
final del semestre anterior, cuya gestión no hubiera finalizado. Asi
mismo, anualmente se facilitará información individualizada de las
deudas pcndentes a final de cada año.

Octava. J'igl'l1áa del Convenio.-El presente Convenio tendrá
vigencia desde la fecha de la firma del mismo hasta el 31 de diciembre
de 1994. Al término de dicho período se entenderá tácitamente
prorrogado'·por plazos anuales sucesivos, salvo denuncia expresa con
seis meses de antelación a la fecha de su vencimiento como mínimo.

Sin perjuicio de lo anterior y con el objeto de conseguir una mayor
operatividad del Convenio, la Agencia Estatal y la Generalidad Valen
ciana podrán revisar a finales de 1992 los siguientes plazos:

El de cargo de títulos por la Generalidad Valenciana (punto 2 de la
base cuarta).

El de suspensión del procedimiento por la interposición de recursos
(punto 3.2 de la base cuarta).

El de resolución adoptada por la Generalidad Valenciana en la
adjudicación de bienes (punto 5 de la base cuarta).

El de solicitud de información por las Unidades de Recaudación a la
Generalidad Valenciana (punto 7de la base cuarta).

Novena. Transilorias:
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Estc tipo de Registro sólo se· incluirá en aquellos casos en que se
desee completar la información de una deuda anterior con aquella
relativa a posibles responsables o garantes de la misma.

Soporte de liquidaciones de envros en via ejecutll'G

REGISTRO OPCIONAL DE DETALLE DE RESPONSABLES O
GARANTIAS

Dcscripcion ¡Id <:<impoDoo""dO
Para tipos (4>\ «5,)

Tip<JPusióón

Soporte de liquídaciol1cs de enViOS en via ejeculira

Tabla de tipos de notificación

1 AlfTipo de oficina.
Código de oficina 5 Núm.
Ejercicio de Jiq.ui~ación. 2 ,Núm.
Código de proVinCIa 2 Núm.
Número de orden de liquidación _ 6 Núm.
Dígito de control ' ".. . _." l Núm.:...:::.:.:-:::..-..:--------------"-----~-~-

,\oporte de liquidaciunes- de cnvios en vfa ejccutim

TIPOS DE OFICINAS LIQUIDADORAS

<di» Organismos autónomos, cuando envíen deudas del presu
puesto (id Estado.

«K» Organismos aUlOnomos, cuando envíen deudas del presu-
puesto propio.

«L» Corporaciones Locales.
«M» Departamentos ministeriales.
«C» Comunidades Autónomas.
«E» Comunidad Económica Europea.
«P:» Entes públicos y Sociedades estatales, cuando envien deudas

del presupuesto del .Estado. . .
«S» Entes públicos y SOCiedades estatales, cuando enVIcn deudas

del presupuesto propio.

Para calcular el dígito de control se divide por Il el número formado
por las posiciones 2 a 16, ambas i~dusive.

Si el resto es 10, entonces el dígIto de control es cero~ en otro caso.
se toma el resto como dígito de control.

01 En mano.
02 Por correo.
03 Publit'ación en el «Boletín Oficial» de la provincia.
04 Publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
05 Otros servicios.
06 Por requerimiento.

Validaciones del soporte de entrada de envios de liquidaciones en
ejecutiva

Configuración de la clave de liquidaáón

31· 79! Alf. I .Libre '¡Contiene espacios.
8(~137tAIf. , ¡Descripción de la garantia.

U8-150 Núm. i
l

Importe de la garantía.
151-312 Alí. Lihre ¡Contiene espacios..__~___ .__...l ._----'-_ ___

De:scripcion del l,'ampü

Indicador detalle responsable/garan
tía.

Año y número de envio.
Número de orden dentro de los regis-

tros tipo 2.
Clave de liquidación/deuda.
Tipo responsable/garantía:
«1» Solidario. -
«2» Subsidiario.
«3» Aval.
«4» Hipoteca.
«5» Prenda.
«6» Otras.

Descripción dd campo

Contenido

2

AANNN

Contenido

AAAAMMDD

AAAAMMDD

Núm.¡

Núm.

Alf. I

Posi(-ión Tipo

Num.

2- 6 Num.
7- 12 Num.

13- 29 Alf.
30- 30 Núm.

Posición Tipo

1)}-154

155-156

157- 1961
!

197-201J Núm.
1

202~20bl Núm.

207-219 Num.
220-2321 Núm.
232-245 Núm.
246-258 Núm.
259·266 Núm.

267-274 Núm.
275-276 Núm.

277-284 Núm. AAAAMMDD
285-292 Núm. AAAAMMDD

293-312 Alf.

Período inicial del objeto tributario!
desde.

Período final cid objeto tributario;
hasta.

Descripción del ohjeto tribut~rjol

deuda.

I
Código del municiPiü.. (.Id objeto !.ri

butario.
Código postal del obJeto tributano/

provincia origen.
Importe principal.
Importe recargo de apremio.
Importe total.
Importe ingresado fuera de plazo.
Fecha del ingreso de! impone ingre-

sado fuera de plazo.
Fecha de notificación en voluntaria.
tipo de notificación:
01 En mano.
02 Por correo.
03 Publicación en d «Bolt~tín Ofi

cial» de la provincia.
04 Publícación en el «Boletin Ofi

cial del Estado».
05 Otros servicios.
06 Por requerimiento.
Fecha de vcncímiento en voluntaria.
Fecha de certificación/providencia

de apremio.
Referencia del órgano emisor.___.1-_..1- --' _

40- 79 Alf.

80- 81 Alf.
82-106 Alf.

107-111 Alf.
112-114 Alf.
115-116 Alf.
117-118 Alf.
119-120 Alf.
121-125 Núm.

126-127 Núm.
128-132 Núm.
133-137 Núm.
138-150 Núm.
151-312 Alf.

31- 39 Alf.

Para tipos «1», «2>} y «3H

Documento nacional de identidad o
código de identificación del res
ponsable/garante.

Para documento nacional de identi
dad 8 primeros Núm., 9 Alf.

Apellidos y nombre o razón social
del responsable/garante.

Siglas de la vía pública de domicilio.
Nombre de la vía püblica de domici-

lio.
Número del portal del domicílio.
Letra del portal del domicilio.
Escalera del domicilio.
Piso del domicilio.
Puerta del domicilio.
Código de la Administracíón de

Hacienda del domicilio.
Código de la provincia del domicilio.
Código del municipio del domicilio.
Código postal del domicilio.
Im"pone de responsabilidad/garantía.

Libre Contiene espacios.

Campo

Tipo de registro.
Código oficina

Número envío

Fecha envío_
Número liquidación/

deuda ..
Importe Iíquidación_

N ú m e ro
resp./garantía

Validaóonc:>

Validaciones del registro de cabecera

Debe ser igual a cero _.
Tiene que venir cumplimentado y

existir en tabla oficinas
(AANNN). Obligatorio.
- AA: No mayor a año proceso.

NNN: Distinto de cero.
No mayor a fecha de proceso

Tiene que venir cumplimentado.
Tiene que venir cumplimentado y

corresponder a la suma de los
importes totales de las liquidacio
nes/deudas menos los importes ya
ingresados que puedan acompañar
a las mismas,

Relleno a ceros si no existen registros
tipo 2. Tiene que venir cumplimen
tado si existen registro~ tipo 2

Tipo
,n",

RE

RE
RE

RE

RE

RE

RG
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(-ampo ValidariOll('" ripo
error ("ampo l"ipo

error

lnd. tributario.

DNI/CI deudor.

Clave liquid./deuda.

Razón social.
Domicilio

RE

RE

RE

RR

E
RE

RR

RR

RR

RR

RR
RR

RR

RR

RR

RR

RR

RR

RR

E

RR

Para tipus 1, 2 Y 3

Tiene que ser distinta que el DNl/CI

I
del deudor , ..

Para DNJ la configuración del último
dígi to tiene qtiC .')('1" correcta o cum
plimentada ('Dn un espacio

Debe venir cumplimentado. . ...
Debe venir cumplimentado. Obliga a

cumplimentar todos los datos
(excepto letra. escalera, piso y
puerta) .

Opcional. Si s(' cumplimenta debe
ser válido para el municpio

Debe venir cumplimentado"

Debe venir cumplimentado con el 20
por 100 del importe principal en
caso A y a ceros en caso e .....

Suma del importe principal mas
recargo apremio.

Opcional. Si se cumplimenta llevará
contenido fecha fuera plazo ."."

Opcional. Si sc cumplimenta debe
ser lógica'no mayor a la de proceso
y no menor a la de vencímicnto en
voluntaria.

Opcional.
Debe ser lógica, no menor a la de

liquidación y no mayor a la de
proceso, Obliga a cumplimentar
fecha vencimiento en voluntaria y
tipo de notificación.

Debe existir en la tabla de tipos dc
notificación

Debe ser lógica, mayor que fecha
notificación y no mayor que fecha
del proceso .... '.' '. ".

Debe ser lógica, no menor que fecha
vencimiento voluntaria y no
mayor q uc la del proceso

Validaciones del registro de detalle
tlpo ((2),

(Estos registros serán opcionales o no
en función de los datos especifica-

dos en la cabecera)
Debe ser igual a 2.
Debe ser igual al registro cabecera
Debe ser i~ual al del registro ante.

+ 1 (el pnmer registro tipo 2 ha de
ser 1).

(TOOOOOAADDNNNNNND).
Debe corresponder con la clave de
liquidación/deuda de algún regis.
tro tipo 1 del soporte:

¡Código oficina (100000): Igual al
del registro de cabecera" ..... "

Año liquidación (AA); Numérico y
no mayor al ano de envio.. . .

Código provincia (PP): Debe eXIstir
en tabla de provincías" < •••• "" '.

Número líquídación (NNNNNN):
. Numérico. . .., .. <. • •••••

. Dígito control (D): Numérico. Dcb~
ser igual al resto de la división del
campo 1ormado por numero de
oficina, año de liquidación y
numero de liquidación por 11 (si
resto ~ 10, dígito ~ O).

Debe estar comprendido entre los
valores 1 a 6.

Número referencia
Fecha notificaóón

Importe total

Impórte fuera plazo.

Fecha fuera plazo

Tipo notificación

Código postal obj/
Deuda

Clave liquidación
deuda.

Tipo registro.
Número envío
Número de orden.

Importe principal
Importe f/.._~'argo apro

ximado

Fecha vencimiento
voluntario

fecha certificación/
providencia apre
mio

DN I/el rcspon

Razón social resp,
Domicilio resp.

Tipo resr/garantía.

Siglas vía resp.
Nombre via resp.
Número vía resp.

RE
RR

E

RR

RE
RE

RE
RE

RR

RR

RG

RE

RR

RR

RR

E

RR

RR

RR

RR

RR

RR
RR

RR

RR

RR

Debe venir cumplimentado, existir
en la tabla de administraciones y
corresponder al municipio.

Debe venir cumplimentado y existir
en la tabla de provincias, .. '.'

Debe venir cumplimentado y existir
en la tabla de municipios .

Debe ser un código postal válido
para el municipio.. ." .".. . ..

Debe venir cumplimentado si la olI
cina presenta deudas del presu
puesto del Estado y debe existir en
la tabla de conceptos.. . .. ,. _..

Debe venir cumplimentado en ofici-
nas no presupuestarias.

~dmíte como contenido:
T: Tributario.
N: No tributario.

Debe ser lógica y no mayor a la fecha
de proceso ... "" ."

Debe venir cumplimentado"

En caso A se cumplimentara el
Campo Imp. Recargo Apr.

En caso e se rellenara a ceros el
campo Imp. Recargo Apr.

Debe. venir cumplimentado SI
penodo 2 no lo está

Debe venir cumplimentado SI
período 1 no lo está

Debe venir cumpliment¡¡do

Op("i.o~al. Si se cumplimenta debe
C:\lsltr en la tabla de municipios

Relleno a ceros si no eXisten registros
tipo 2. Tiene que venir cumplimcn~

tado si existen registros tipo 2

Validaciones de! registro de detalle
tipo {(l~)

Debe ser igual ~- 1
Debe ser igual al registro rabcccra
Debe ser igual al del registro ante. + 1

(el del primer registro ha de ser 1).
(TOOOOOAAPPNNNNNND) ..

Código oficina (TOOOOO): Igual al
del registro de cabecera.. .

Ano liquidación (AA): Numérico y
no mayor al año de envío. ".

Código provincia (PP): Debe existir
en tabla de provincías.

Número liquido (NNNNNN):
Numeríco .. "..... . "."

Dígito control (D): Numérico. Debe
ser igual al resto de la división del
campo formado por numero de
oficina, año de liquidación y
número de liquidación por 11 (si
resto = 10, dígito = O) . " . , .

Debe venir cumplimentado con con-
figuración válida.. .... .

Para documento nacional de identi
dad la configuración del último
dígito debe ser correcta o cumpli
mentada con un espacio .

Debe venir cumplimentado . .
Deben venir cumplimentados todos

los datos o ninguno (excepto letra,
escalera, piso o puerta) ....

obj/desde

Sigla~ vla.
Nombre vía.
Número vía.
Lt'tra portal.
Escalera.
Piso.
Puerta.
Código Administra

ción

Tipo registro.
Numero envio.
Número de orden.

Código provincia.

Código municipio.

Código postal.

Código concepto.

Fecha liquidación.

Forma de gestión.

Importe
rcsp.jgarantía

Período

Periodo 2 obj/hasta.

Descripción obj¡
Deuda

Código municipal
ubi/Deuda .
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1A Importes a ingresar para las peticiones aceptadas:

----- ----·T------ ·rJmpu~c ('fediVO-

Prcrip oliendo ¡Impone nominal a mgresar
_ . - por radu klra

I'Orll'f.".aJt +- Ml!ltl.nl'l,. Pescla~

1.5 las peticiones no competitivas se adjudican en su totalidad al
precio medio ponderado redondeado resultante en esta subasta. por le
que desembolsarán 887.300,00 pesetas por cada letra.

1.6 Segunda vuelta:

Importe nominal solicitado: lOO,O millones de pesetas.
Importe nominal adjudicado: 100,0 millones de pesetas.
Importe efectivo a ingresar correspondiente al nominal adjudicado:

88,73 millones de pesetas.
Precios e importes nominales de las peticiones aceptadas:

Tipo de interés ek"Ctivo correspondiente al precio mínimo: 12.725
por 100. . . d d

Tipo de interés efectivo correspondiente al precIO medIO pon era o
redondeado: 12.561 por 100.

RR

RR

RR

RR

RR

RR

Tipo
=0'

RR

Validaciones

1

Debe venir cumplimentado y existir ,1

1

en tabla administraciones
provincia

Debe venir cumplimentado y existir
en tabla provincias.

municipi~

Campo

Dese. Garant..
Importe Respons..

Debe venir cumplimentado y existir
en tabla municipio. I

Código postal resp.. Debe ser válido para el mUnicipio. I
Tipo responsab.... ,. Debe. venir cumplimentado .
Importe responsab.. . Debe venir cumplimentado. No 1I

I

puede ser mayor al importe pen·
diente de la deuda (Tolal deuda
Ingresado) .

Para tipos de resp. 4, 5 Y 6 i
Debe venir cumplimentado.
Debe venir cumplimentado. No

puede ser mayor al importe pen
diente de la deuda (Total deuda
ingresado) .

Código
resp..

Código
resp..

Letra portal resp.
Escalera resp.
Piso fesp.
Puerta resp.
Código administra~

ción resp

Tipos de errores contemplados
Prccio

ofre.:.-jdo
(Porn'nlaje)

Impone
nominal

(Millones)

1.1 Fechas de emisión y de amortización de las Letras del Tesoro
que se emiten:

L Letras del Tesoro a un año.-Los resultados de la decimosexta
subasta de 1992. resuelta el dia 30 de julio, han sido los siguientes:,

E: No implican rechazo del registro.
RR: Implican rechazo del registro.
RE: Implican rechazo del registro y del envío. .
RG: Implican rechazo de la información de responsables y garantIas.

Fecha de emisión: 31 de julio de 1992.
Fecha de amortización: 30 de julio de 1993.

1.2 Importes nominales solicitados y adjudicados:

Importe nominal solicitado: 130.636 millones de pesetas.
Importe nominal adjudicado: 107.932 millones de pesetas.

1.3 Precios y tipos efectivos de interes:

Precio mínimo aceptado: 88.600 por 100.
Precio medio ponderado redondeado: 88,730 por 100.

18795

88.730 100.0

l. Importes nominales solicitados:

Bonos del Estado a tres anos, emisión de 18 de mayo dc 1992, al
11.40 por 1(JO: 11.2.18.17 millones de pesetas.

Bonos del Estado a cinco anos. emisión de 15 de abril de 1992. al II
por 100: 6.028.51 millones de pesetas.

Obligaciones del Estado..emisiÓn de 15 de abril de 1992. al 10,30 por
100: 2.582,45 millones de pesetas.

RESOLUClON de 31 de julio de 1992, de la Dirección
General drl Tesoro y Po/(tica Financiera, por la que se
hacen públicos {os resultados de las suhastas correspondien
tes a las emisiones del mes de agosto de 1992 de Bonos del
Es/ado, a tres .v cinco anos. y Obligaciones del Estado.

El apartado 5.8.3.b de la Orden de 22 de enero de 1992, por la que
se dispone la emisión de Deuda del Estado durante 1992 y enero de
1993. establece la preceptiva publicación en el «Boletín Oficial del
Estado» de los resultados de las subastas. mediante Resolución de esta
Dirt.Tción General.

Convocadas las subastas correspondientes a las emisiones del mes de
agosto de Bonos del Estado a tres y cinco años, emisiones de 18 de mayo
de 1992. al 11.40 por 100 Yde 15 de abril de 1992. al 11 por 100. y de
übligilcioncs del Estado, emisión de 15 de abril de 1992. al 10,30 por
100. por Resoluóón de la Dirección General del Tesoro y Política
Financiera de 6 dejulio de 1992 y resueitas {~n la sesión que tuvo lugar
el pasado día 30 de julio, esta Dirección General del-Tesoro y Política
Finant"Ícra hace publicas los siguientes resultados:

., Pagarés del Tesoro,-EI importe nominal de los Pagarés del
Tesoro emitidos el día 22 de julio de 1992, én razón de lo dispuesto en
la Resolución de esta Dirección General de 24 de enero de 1992.
asciende a 1.000 millones de pesetas.

Madrid. 3i de julio de 1992.-EI Director general. Manuel Conthc
Gutiérrez.

2. Importes nominales adjudicados:

No se ha at.'eptado ninguna de las petiCIOnes presentadas a estas
subastas.

Madrid. 31 de julio de 1992.-EI Director general. Manuel Conthc
Gutiérrez.

RESOLUClON de 31 de julio de 1992, de lo DireCCión
General del Tesoro y. Polltiea Financiera, por la que se
hacen públicos los resultados de la decimosexta subasta del
año 1992 de Letras del Tesoro. correspondiente a la
emisión de fecha 31 dejulio de 1992, yel importe nominal
de los Pagarés del Tesoro emitidos el día 22 de julio
de 1992.

18794

El apartado 5.8.3, h), de la Orden de 22 de enero de 1992, por la que
se dispone ·la emisión de Deuda del Estado durante 1992 y enero
de 1993 establece la preceptiva publicación en el «Boletín Oficial del
Estado» 'de los resultados de las subastas,med'iantc Resolución de esta
Dirección General.

Convocadas las subastas de Letras del Tesoro a un año, por
Resolución de la Dirección Gener-al del Tesoro y Política Financiera
de 24 de enero de J992, Y una vez resuelta la convocada para el pasado
día 30 de julio de 1992. es necesario hacer público su resultado.

Asimismo, es conveniente, para conocimiento público, dar cuenta de
los Pagarés del Tesoro emitidos el día 22 de julio de 1992.

En consecuencia, esta Dirección General del Tesoro y Política
Financiera hace públicos los siguientes resultados:


